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PARTI OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

*
SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en 

esta Corte sin novedad en su importante saluér

MINISTERIO DEL ESTADO.

CANCILLERÍ A.
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R ey (Q. D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Excmo. Sr. D. Esteban Sconlondis, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
S.M. el Rey de los helenos, nombrado en esta Corte*

Anunciado previamente el Representante griego por 
el Excino. Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en manos de S. Sí. la carta del Rey de 
los helenos que le acredita en la calidad indicada, y con 
este motivo pronunció el siguiente discursos

- «SEÑOR: Tengo la honra de poner en manos de V. M. 
Jas cartas que me acreditan cerca de su Persona como 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del 
Rey de los helenos.

Me considero sumamente feliz de haber tenido esta 
Ocasión para renovar á Y. M. las seguridades de la inal
terable amistad que íe profesa el Rey, mi augusto Sobe
rano; y expresarle los sinceros votos que forma por la 
felicidad personal de V. M., la de la Reina, la de la Familia 
Real y por la prosperidad del pueblo español.

Me atrevo á esperar, Señor, que mis respetuosos cui
dados, mi celo y mi solicitud me harán merecedor de la 
benevolencia de V. M. En ella encontraré un poderoso 
apoyo para alcanzar el objeto de mi misión, qué es el dó 
mantener y estrechar las. relaciones de amistad y de inte
reses comunes que felizmente existen entre' Grecia y Es
paña/.*

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: Tengo una gran satisfacción en recibir 

la carta del Rey de los helenos que os acredita en mi Corte 
como su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario, y agradezco profundamente los sentimientos de 
simpatía y amistad que acabáis de expresar en su nombre.

Podéis asegurar á vuestro Soberano que España desea 
mantener y estrechar sus relaciones políticas y comercia
les con todas las naciones extranjeras; y como mi Gobier
no sabe que estimo en mucho las que hoy felizmente 
existen entre España y Grecia, podéis contar desde luego 
con su cooperación y mi benevolencia para cuanto pueda 
contribuir al logro de la importante misión que os está 
confiada.

Al ofreceros estas seguridades os ruego, Sr. Ministro, 
seáis fiel intérprete de los fervientes votos que elevo al 
Todopoderoso por la felicidad personal del Rey de los he
lenos y de su Augusta Familia y por la prosperidad y 
grandeza del noble pueblo, cuyos destinos le están con
fiados:»

Terminada la recepción oficial, el Excmo. Sr. D. Este
ban Sconlondis pasó á ofrecer el homenaje de sus respe
tos á 8. ,M. la R eina , y se retiró con los mismos honores 
que sé le dispensaron al dirigirse á Palacio. .

M IN I S T E R IO  D E  F O M E N T O .

L E Y E S .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren * sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se considera adicionado el art. 16 de 
lá ley de 7 Mayo de 1880 declarando puertos de interés 
general de segundo orden los de Luanco, Candás, San Es
teban de Pravia y Cudillero, en la provincia de Oviedo; 
Puerto Colón, en las Islas Baleares; Santa Cruz de la Pal
ma, en la de Canarias; Zumaya, en la de Guipúzcoa, y 
Bermeo y Elanchove, en la de Vizcaya.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.
/ fiado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY
M Ministro d# Fúmenéo* 

g e m á n  CiamasMi*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. La carretera de tercer orden de Torri- 
jos á Navahermosa se prolongará y denominará de Santa 
Cruz del Retamar y San Pablo, pasando por Ñovés, To- 
rrijos y Puebla de Moñtalbán, incluyéndose en el plan 
general de las del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y deínás Autoridades, así, civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presénte 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho áe Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

^ r m á n  CJarnaaio.
/ ,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: #

Artículo único. Sé comprenderán en el plan general 
de carreteras del Estado las de Navahermosa al Portillo 
de Cijara, jurisdicción de Herrera del Duque, por la dere
cha del rió Guadiana, antes de llegar al puente en pro
yecto sobre el mismo, y de Herrera del Duque á Tala- 
rrubias. * ¡

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticasj de cualquier clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Junio de ochoeiéiito^ 
ochenta y tresv

YO EL REY.
SI Ministro de Fomento,

G e rm á n  P a rn aso .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

4 todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-* 
guíente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden, una que par
tiendo de Medinaceli vaya á empalmar en Maranchón con 
la de Alcolea á Teruel.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes..

Dado en Palacio á ocho. de. Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

© erm án  Ctamaseo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

¿ todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.* Se autoriza al Gobierno para otorgar á la 
Sociedad anónima domiciliada en Barcelona, y titulada 
Tranvía ó ferrocarril económico de Manresa á Berga, con
cesionaria del tranvía de Manresa á Berga, la oportuna 
autorización para la ampliación y modificación del traza
do de dicha vía férrea, con presencia del proyecto pre
sentado al Ministerio de Fomento por dicha Sociedad coa 
fecha *1 de Abril del año 1882.

Art. 2.* Esta concesión se entenderá otorgada sin sub
vención alguna directa ni indirecta del Estado, mediante 
la aprobación de los estudios y bajo las condiciones técni
cas que el Gobierno considere deber imponer, y con suje
ción a las disposiciones de la ley vigente de ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 que le sean aplicables.

Art. 3.d Para los efectos de la expropiación de los te
rrenos necesarios á la ejecución de la obra con arreglo al 
proyecto que se apruebe por el Gobierno, se entenderá di
cha obra declarada de utilidad pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier cíase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

G e rm á n  dama®**.

DON ALFONSO XII,
P er la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

[ á toólos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
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que las Cortes hañ decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se considera aumentado el plan general 
de carreteras del Estado con una de tercer orden, que se 
titulará de la estación de la Gineta á la Graja de Iniesta, 
pasando por Tarazona, Villagarcía é Iniesta.

Art. 2.® El Ministro de Fomento dictará las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias^ Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier elas/e y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumr¿;4r y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ¿ ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,
C f c rm á n  f i a m a i o .

DON ALFONSO XH,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluyen en el plan general de c a 
rreteras del Estado, en las de tercer orden de la provincia 
de Zaragoza, las siguientes: una que partiendo de Uncas- 

 ̂ tillo y pasando por Luesia y Biel empalme en el punto 
que la Dirección general de Obras públicas considere más 
conveniente con la de Javier á Murillo de Gállego; y otra 
que partiendo de Ruesta y pasando por Sigues y Salvatie
rra  termine en límite de la provincia de Navarra, empal
mando con la del Valle-Roncal.

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,
G erm ása  C ¡ansazo.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R eí constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo único. Se incluirá en el plan general de ca
fe te ra s  del Estado una de tercer orden en la provincia 
de Ciudad-Real, que partiendo de la Calzada de Calatrava 
y pasando por el Viso del Marqués vaya á bifurcar en 
Almuradiel de la Concepción con la carretera general de 
Andalucía.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Germán Gamazo*

REAL DECRETO. 
Vengo en nombrar Inspector general de segunda clase 

del cuerpo de Ingenieros de Minas á D. Eduardo Fourdi-

nier y Gómez, Ingeniero Jefe de primera del mismo cuerpo, 
en la vacante que resulta por fallecimiento de D. Tomás 
Sabáu y Dumas.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO. *K1 Ministro de Fomento,
G e r m á n  G a m a M .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos 
generales del Estado en la isla de Puerto Rico, correspon
diente al año económico de 1883 á 84

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G a s p a r  Nítiüeas «fie A rce»
A LAS CORTES.

Sabido es que los presupuestos generales, en el intervalo relativamente breve que media entre dos ejercicios seguidos, no pueden ofrecer en circunstancias normales alteraciones de gran importancia, sobre todo cuando el sistema tributario y los servicios públicos están debidamente reglamentados y se ejecutan con regularidad, como acontece en la provincia de Puerto Rico.
Esto explica las leves diferencias que resultan entre los actuales presupuestos de dicha provincia y los destinados al próximo año económico de 1883-84, que el Ministro que suscribe, de acuerdo con ©1 Consejo de Ministros, tiene la alta honra de someter á la deliberación de las Cortes, conforme á lo prevenido en la Constitución de la Monarquía.
Las referidas alteraciones resultantes, así en gastos como en ingresos, aparecen resumidas por secciones en los estados comparativos siguientes:

I N G R E S O S . G A S T O S .
INGRESOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIAS EN 1883-84.. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. - DIFERENCIAS EN

Secciones. CONCEPTOS. Para 4 883-84. En 1882-88. De más. De menos. Secciones. CONCEPTOS. Para 4883-84. En 4885-$*. De más. De menos.
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos¡ Pesos. Pesos. Pesos.

4* Contribuciones. . . . . . . . . . 611.956 666.000 45.956 » 1.* Obligaciones generales.. .  Gracia y Justicia ...............
1155.930 57 1.095 598*04 273.018*77 60.332*53»2.* A duanas............................. 2.699.020 2.801.800 » 102.780 2.* 270.862 80 2,175*97

8.a Rentas Estancadas............ 283.700 283.684 16 » 3.®4.® Guerra..................................Hacienda............ ..
i .212.943 38 288.168 92 1.494 302-53 ,313.690*40 

7Ü86D50
18.64083-9 25.521*48

4® 36.550 50 5.® Marina.................... .. 74.996*43 3.134*93uU*wU * 6.® Gobernación....................... 553.41501 546.067*30 7.347*71 »8.® Ingresos eventuales, 232.100 232.050 50 » 7.® F o m e n to .. . . ...................... 882.240*15 370.076*05 12.164‘iO ...»
3.863 376 3.920.084 46.072 102.780 3,938 547*24 3.864 614 59 101.620*10 27.687*45

Baja para  1883-84............. 66.708 Aumento para  1883-84... 73*932 65

- COMPARACION DEFINITIVA.
PESOS.

Importa el nresunuesto de ingresos.....................Idem el de gastos... '
A deducir uor cantidades reclamadas á formalizar...................... . . .

T o ta l  de gastos i  satisfacer........
Solrante. 6.305*73

&

El remanente de ingresos calculado para 1883*84 con re lación á la cuantía de las obligaciones a satisfacer, excluidas aquéllas que sólo requieren crédito legislativo para su formali- zación en cuentas, asciende según la precedente demostración á pesos 6.305*73.Cada sección de Ingresos y Gastos va precedida de una nota prelim inar que explica detalladamente todas las variaciones por capítulos, artículos y conceptos, y expone el fundamento de las mismas.En lo relativo a gastos, el Ministro que suscribe ha procurado^ todas las economías compatibles con el buen servicio, sin adm itir ampliación alguna de crédito que no aparezca exigida por razones de ineludible necesidad, logrando de este modo reducir el aumento do gastos entre uno y otro presupuesto á los pesos 73.932*65 anteriormente consignados.El aumento de 45.956 pesos que aparece en la sección 4* de Ingresos recae en los productos de la contribución territorial y  se funda en los resultados probables de la recaudación por cuenta del actual ejercicio. ̂ Ateniéndose á estos mismos resultados, es necesario dism inuir 102,780 pesos en la sección 2 / ,  A duanas, de los cuales 94.000 corresponden á derechos de exportación. Ni la producción azucarera ha adquirido todavía el desarrollo que era de esperar, ni la cosecha de este año ha sido tan  abundante como otras anteriores. Hechas estas rectificaciones, la diferencia entre los ingresos calculados para el actual año económico y  el inmediato acusa una baja total de 56 708 pesos.Notoria es la falta de personal, especialmente en las oficinas centrales de la isla. Sin embargo, las diversas reformas adm inistrativas ordenadas en la vigente ley de Presupuestos han sido debidamente cumplidas, y continuará con la m ayor actividad posible el desarrollo de las que deben consumarse en el trascurso de ejercicios sucesivos.Los rendimientos de la tributación, tal cual está hoy o r
ganizada, bastan para atender á todas;, las obligaciones que se

han satisfecho puntualmente, excepción hecha de la Deuda creada para indemnizar á los exposeedores de esclavos, cuyos intereses y amortización desde años anteriores se pagan con algún retraso, si bien en el actual ejercicio se ha procurado subsanarlo, hasta el punto de estarse satisfaciendo el cupón número 15, correspondiente á 1.® de Enero de 1882, y los títulos 
amortizados en el sorteo del año anterior.Sensible es para el Gobierno no haber podido hacer uso de la autorización concedida por la ley de Presupuestos de 22 de Junio de 1880 y renovada en la de 7 de Julio del año próximo pasado, para convertir esta Deuda en otra de más largo vencimiento.

Las circunstancias del mercado nacional, el más á propósito para sum inistrar en condiciones favorables los fondos que necesariamente han de tenerse preparados para realizar dicha conversión, dado que se trata  de una conversión puramente voluntaria, no han sido propicias, con mayor motivo cuando servicios de la isla de Cuba han absorbido en este espacio de tiempo considerables capitales.El Gobierno continúa fijando su atención en tan interesante servicio para realizarlo en la primera oportunidad. Al efecto reclama de nuevo en el art. 4.# del proyecto adjunto la citada autorización.Precisa advertir al solicitar esta autorización que se considera indispensable quede despojada del precepto consignado en las anteriores en cuanto á rebajar la contribución territorial agrícola.en proporción de lo que se reduzcan los gastos por consecuencia de la conversión.La rebaja generad ó el abandono de impuestos de carácter 
permanente no puede ni debe decretarse sino en circunstancias muy especiales.

Si la situación del Tesoro es próspera y los presupuestos llegan á saldarse con sobrante, en buena hora que se dism inuyan ó desaparezcan tributos que el Estado sólo puede exigir á título de absoluta necesidad.

A veces la producción y contratación de un país atraviesan circunstancias aflictivas, en las cuales la rebaja de los impuestos, apeiando á recursos transitorios, constituye un poderoso auxilio; pero ninguna de esas circunstancias qoncurre en el estado rentístico de Puerto Rico, antes por el contrario, si el país ha de desarrollar sus obras públicas y fomentar otros servicios que hoy se resienten de notorio atraso, hay que conservar la tributación existente. vPor esta razón el Gobierno cree que si las Cortes se sirven conceder nuevamente la mencionada autorización, conviene que desaparezca la restricción aludida.
No es seguramente la rebaja en la anualidad de la citada Deuda lo que más puede disminuir el gravamen de la propiedad en la provincia de Puerto Rico. En efecto, esta con tribu í ción rinde al Estado el 5 por 100 de la s  utilidades líquidas de la riqueza urbana, rústica y pecuaria; y sin embargo, los contribuyentes se ven obligados á satisfacer cuotas de - gran im portancia por los recargos destinados á atenciones municipales que, bajo la forma de repartimiento, autoriza el art. 132 de la  vigente ley municipal.
De los datos reunidos en este Ministerio aparece que el té rmino medio de estos recargos en toda la isla asciende á 210*61 por 100 de las cuotas del Tesoro, llegando en algún caso h asta  el 808 por 100.
Esta es la verdadera explicación del continuo clamor de aquellos contribuyentes para obtener la rebaja del impuesto directo, sin reparar en que mientras él Estado percibe en con

jun to  pesos 368 222*24, los Municipios absorben 579.899 67;La propiedad está en extremo sobrecargada en beneficio do grandes masas de población, que sólo contribuyen en muy reducida escala al sostén de las cargas públicas.
Semejante estado de cosas no puede prolongarse sin graves inconvenientes.
Empero, el corregir la desigualdad existente requiere sum a detenimiento, porque 'si bien cábe establócér un lím ite para los
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recargos sobre la contribución territorial como el existente en 
la de industria y comercio, induciendo á los pueblos á cubrir 
el resto del déficit de su presupuesto por medio del impuesto 
sobre artículos de comer, beber y arder, esta reforma no pue
de ni debe llevarse á cabo sin investigar antes con todo deteni
miento las circunstancias de cada Municipio ó localidad y al 
propio tiempo cuales sean aquellos que elevan desproporciona
damente los actuales repartimientos para continuar una-orga
nización insostenible, dados sus gastos y los recursos norma
les de que pueden disponer.

Estos arbitrios han de recaer exclusivamente sobre el con
sumo local. También es preciso evitar que lleguen á influir 
sensiblemente en el costo de la producción en general. Por úl
timo, hay que averiguar los procedimientos más seguros, fáciles 
y económicos para hacer la recaudación.

El estudio de todas estas cuestiones requiere algún espacio 
de tiempo, razón por la que el Gobierno se limita á consignar 
en el art. 5.® del adjunto proyecto de ley prevenciones adecua
das para llevar á efecto esta investigación, á reserva de propo
ner a. las Cortes, en vista de los resultados que ofrezca, la opor
tuna resolución.

Estas medidas no obstan para que se mejore desde luego la 
situación de los contribuyentes por territorial, agrícola, urba
na y pecuaria, que satisfacen cuotas que anualmente no llegan 
á 1.000 peSOS. . '

La exacción de cuotas tan pequeñas aumenta considerable
mente el trabajo y los gastos de cobranza, ofreciendo el graví
simo inconveniente de influir en el desarrollo del proletariado, 
cuando por lo desfavorable de las cosechas el Fisco tiene que 
hacer efectivos sus créditos por vía de apremio y ejecución.

Según los antecedentes reunidos, esta rebaja representa 
anualmente 37.843 pesos, suma de escasa importancia que com
pensará con exceso el crecimiento natural del presupuesto de 
ingresos.

El nuevo arancel de Aduanas, reformado y establecido én 
Agpsto último, ha ofrecido hasta ahora resultados favorables, 
reponiéndose la renta de la baja que transitoriamente sufrieron 
sus productos en los primeros meses del actual ejercicio. La 
reforma arancelaria dispuesta por,la ley de SO de Julio del año 
próximo pasado empieza á surtir sus beneficiosos efectos con 
relación al movimiento comercial y marítimo entre aquellas 
provincias y las de la Península.

A pesar de las notorias ventajas y facilidades que las dos 
últimas leyes de presupuestos han otorgado para conseguir la 
construcción de las líneas férreas de que en absoluto carece la 
isla, todavía la iniciativa particular no ha dado señales de vi
talidad, salvo en el pequeño trayecto que une á la capital 
con el vecino pueblo d® Río-Piedras; dotado con anterioridad á 
los preceptos de las referidas leyes de un tranvía de vapor.

Preocupa en extremo al Gobierno esta situación. Si se pro
longa, será menester que las Cortes se sirvan adoptar nuevas 
medidas conducentes á la pronta realización ae mejoras tan 
indispensables para impulsar la producción y facilitar la salida 
de los frutos del interior de la isla.

Al exponer, los hechos observados en la marcha de las tran
sacciones desde la aprobación del presupuesto anterior, debe, el 
Ministro que suscribe llamar la atención de las Cortes sobre el 
desarreglo de la circulación monetaria de la isla, ocasionado 
por la excesiva preponderancia de la moneda de plata extran
jera, que también se nota en la isla de Cuba y en el Archipiéla
go filipino. Todas las provincias de Ultramar necesitan nume
rario de cuño nacional, en armonía con el valor relativo de los 
metales preciosos en aquellas regiones y ajustado á la unidad 
monetaria legal, que es el peso.

Era de esperar que la conferencia monetaria internacional 
se hubiera reunido en París y concertado algunas soluciones 
decisivas respecto al patrón de plata. En esta expectativa se ha 
diferido someter á las Cortes el proyecto regularizando el sis
tema monetario y la circulación metálica de las provincias de 
Ultramar, proyecto que por lo avanzado de la actual legisla
tura habrá de reservarse para la próxima. El statu quo pre
sente, bajo cierto punto de vista, no deja de ofrecer alguna 
ventaja con relación á la salida de los frutos, porque es evi
dente que la importación de esa moneda extranjera, con valor 
nominal superior á su intrínseco, constituye un verdadero ali
ciente para el comprador extranjero, puesto que equivale á una 
rebaja de precio.

Esta consideración demuestra que, sin negar la absoluta 
necesidad de la reforma, puede al menos aplazarse por el breve 
plazo indicado, bastando en tanto que el Gobierno quede ex
presamente facultado para adoptar medidas especiales en caso 
de que la invasión de la plata adquiriese mayores propor
ciones.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe espera que 
las Cortes se dignen dispensar su aprobación á la serie de me
didas encaminadas al mejor gobierno y administración de la 
leal provincia de Puerto Rico, y que contiene el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.® Los gastos del Estado en la isla de Puerto-Rico 
para el año económico de 1883 84 se Ajanen pesos 3.938.847*24, 
distribuidos según el pormenor de secciones, capítulos y artícu
los que aparecen en el adjunto estado letra A.

Art. 2.® Los ingresos para cubrir las obligaciones del Estado 
en la misma isla de Puerto-Rico durante el expresadp año eco

nómico se calculan en pesos 3.863.376, y serán exigibles con
forme á los lipes y tarifas actualmente establecidos, según el 
pormenor de secciones, capítulos y artículos que aparecen del 
estado adjunto letra B.

Art. 3.* Desde 4.® de Julio del corriente año cesarán de ser 
exigibles por el Estado las cuotas que no lleguen á 5 pesos 
anuales por contribución sobre los productos líquidos de las 
riquezas rústica, urbana y pecuaria.

Art. 4.® Se autoriza al Gobierno para convertir los billetes 
del Tesoro emitidos para indemnizar á los poseedores de es
clavos en Deuda amortizable á más largos plazo*.

Se autoriza también al Gobierno para capitalizar la asigna
ción del Duque de Veragua. A este objeto podrá destinar una 
parte de los valores que se emitan con arreglo á lo dispuesta 
en el párrafo que antecede. En este caso, como en cualquier 
otro, se partirá de la base de que con los intereses que en lo su
cesivo se satisfagan al Duque de Veragua resulte á favor del 
Estado la economía de 25 por 400 respecto del importe de la 
asignación actual.

Art. 5.® Con objeto de reducir en general los recargos mu
nicipales que actualmente soporta la riqueza agrícola, urbana 
y rústica, el Ministro de Ultramar dictará Jas medidas conve
nientes á fin de reunir á la mayor brevedad datos exactos 
acerca de la situación económica de los Municipios, de la im
portancia de los artículos apropósito para ser gravados con de
rechos de consumo, del gravamen que por este concepto con
venga establecer y de los procedimientos más seguros, fáciles 
y económicos para llevar á efecto la recaudación; proponiéndo
se oportunamente á las Cortes las resoluciones que procedan.

Art. 6.® En tanto se resuelve lo conveniente acerca del sis
tema monetario, queda facultado el Ministro de Ultramar para 
adoptar desde luego las disposiciones necesarias á fin de regu
larizar la circulación del numerario, dando oportunamente 
cuenta á las Córtes.

Art. 7.® Se fija en la cuarta parte del total importe del pre
supuesto de gastos el máximum á que en él podrá llegar la 
Deuda flotante de la isla de Puerto Rico para cubrir obliga
ciones del referido presupuesto. Dentro del límite expresado 
podrá el Gobierno adquirir sumas á préstamo ó verificar cual
quiera operación de Tesorería; pero sólo en los casos de guerra 
civil ó extranjera, ó de grave alteración del orden público, po
drá, sin otra autorización especial, excederse del máximum 
fijado para allegar recursos en concepto de Deuda flotante del 
Tesoro de la isla.

Art. 8.® El Gobierno realizará en el presupueste cuantas 
economías permita la ejecución de los servicios públicos, y  
adoptará todas las medidas necesarias para el cumplimiento 
de la presente ley.
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ESTADO LETRA A .

Resumen general de gastos en la isla de Puerto 1883-84.

Artículos...

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 
Pesos. Cent*. Peses, Cent3.

*
SECCIÓN PRIMERA.- OBLIGACIONES

. a;.:: GENERALES. *

& Asignación para gastos del Ministerio
de Ultramar.—Personal.

4.® Sueldo del Ministro............................... . 960 *
2.® Secretaría............ 49.440

20.400
&® Asignación para gastos dd Ministerio

de Ultramar.

\ Unico. Material........................ .......................... . » 4.336

a* Museo ultramarino.i.® Personal.............................. . . . . . . .  v—......... m&® Material.................; ............................... . 468
400

#.• Pendones.
4? Montepío civil. . . . . . . . . . . . . . . . .  * < * > . » . 66.267*44
2.® Montepío militar.................................. .......  %... 49.764*46
3.® Pensiones de g r a c i a . * v > , 379 N

446*607*60a* Retirados de Guerra y Marina*
Unico. Para esta atención....................... . • 446.953*34

6.* * Jubilados.
Unico. ííubilados de todos los r a m o s ........ .***• * " 48,910*66

Cesantes de todos los ramos.
Único. Para esta atención............................. . % 31.894*99

V Emigrados de América.
Unico. Para esta atención............. ................ .. ^ m 4.952*50

9.! Consignaciones.
Unico, Consignación del Duque de Veragua^..^ » 3.400

m Intereses.
4.® Negociación de pagarés. . . . . , 4.5002.® Intereses de la Deuda flotante... . . . . . . 9

4.500u Gastos eventuales.
Unico. Haberes dé navegación.. . . . # « o o

'■ 18 Giros y quebrantos.
Unica Para esta atención. . . . . . . . . . . .  . . . . , . .  * ... * 4,000

43 Atenciones de Jamando Poa.
Unico. Por lo que corresponde pagar á Puerto Rieew 3» 44,658

14 Caja de inútiles y huérfanos de las guereme
deWltratnar.

Tánica. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . 9,600

1 8 Indemnizaciones.
Unico. Indemnizaciones á los exposeedores de eseMvqfc * m oooid Único, Deuda antigua del Tesoro dé la isla^«««•*«*** t .»

o/ e»
u
o*en

> CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
oe
g DESIGNACION DE LOS GASTOS, Por artículos. Por capítulos.

Pesos. Cents. Petos. C

47 Resultas de presupuestos cerrados.
4.®
2.®

Obligaciones que carecen de crédito legislativa 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

d e f i n i t i v a s . * . « . . . . . . . . . .

<83.947*51

(Memoria.)
83.9.17*61

Total de la Sección 4.®.......... 1.155.930*67

DISPOSICIÓN ADICIONAL.
El crédito incluido en el cap. 46 para pago de la antigua Deuda del Tesoro de la isla, á que 

se refiere la Real orden de 28 de Mayo de 1875, se considerará ampliado hasta la suma que se 
obtenga de los productos de la desamortización civil y eclesiástica, aplicables á dicha obligación 

* por el art. 44 de la ley de 7 de Julio de 4882.

SECCIÓN SECUNDA.— Gracia y Justos»,
4.® Tribunales. — Personal.

Unico. Audiencia territorial de la isla,. . . . . . . . . . . . . . • 68.535

2.® Tribunales.—Material.
Unica Audiencia territorial, de la isla. ................. .. Ó 3.900

3.® Juagados de primera instancia y eclesiásticos.— 
Personal.

í.®
2.®

Juzgados de primera instancia......................
Idem eclesiásticos.............  ............................ .

44.970
4.2Ó0

49.170/ y
4® Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.— 

Material.
4.®
&® Idem eclesiásticos«.*..**«.**••.*«■».......

4.470
435

1.305
5.® Registros de la propiedad.

4.®
2.®

Dietas y visitas..................................................
Estadística,.........................................................

4.000
600

1.600
6.® Culto y Clero.—Personal.

4.® Clero catedral............... .............. . . .......... . . . . .
Idem parroquial. . . .• • • • * . . . . .  .»**•#, * •. • •

38.660
96.540

135.140
7.® Culto y Clero.— Material.

4.®
&®

Clero catedral»• ...., ....* .• » ...* »• »* * * »• .,«  
Idem parroquial... . . . . . .............. • . . . . . . . . •  * **

3.000
47.700 . ' .y.;#

S0.78O
8.® *Gastos de bulas.

Único. Para esta atención........... ... . . . • 70»

9.® Atenciones generales*
Unico.' Reparaciones de edificios;,............................ 300

10 Resultas de presupuestos serrados.
1.®
2.®

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cúentaa 

definitivas • • « y . *»•

#,80*80

(Memoria.)
410*80

Total de la « r « , ,
\ . V ■ . : 270.85**83
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$> CRÉDITOS PRESUPUESTOS. .»  ^      ,   , ,.
c  £ rrr/%„ Por artículos. Por capítulos.
I* o  DESIGNACION DE LOS GASTOS. _
; ; Pesos. Cania. Pesos, Cents.

jg lE C C E éM  ^ E E & e s i & A . —  G u e r r a .

Administración superior.—Personal*
d.®.......Sueldo del Capitán general . . .  • .................................  . *
2.® Idem del Gobernador Segundo Cabo de la Capi

tanía general  ........................    10.000
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo ...................................  15.600
A* Estado Mayor de plazas y Comandancias mili

ta r e s . . . .  . . ........ ........... ............... ............  87.975
5.* Cuerpo de Artillería.....................   41.594*80
6.® Idem de Ingenieros   £1.200
7.® Idem j uridico-mi litar  .............   3.450
8.° Idem administrativo del Ejército. ...........   £4.050
9.® Idem de Sanidad militar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18,300
10 Clero castrense........................................................    6 4 0 _  ^  ^

%* Administración superior.—Material*
4.® Estado Mayor deí Ejército   000

Estado Mayor de plazas y Comandancias mili
tares  ............ .................................... £.100

8.® Auditoría de Guerra.     ................. . 100
4.® Cuerpo administrativo del E jército.. . . . . . . . . .  d,£68
5 / Sanidad militar  .........................................£96
6.® Subd «legación castrense     ..............    £42*50 900<go

Cuerpos del Ejército*—Personal.
1.® Cuerpos de infantería. ........... 584.816*91
%* Caballería............................ .................................  d.299*29
3.® Artillería. ............   142.645*47
4* Brigada sanitaria.................................   5.004‘M 733.735.7g

4* Cuerpos de Voluntarios.
Unico. Furrieles y  bandas de cornetas   » £.500

6.® Comisiones activas, reservas de Santo Domingo
y Milicias disciplinadas á extinguir.— Personal.

d,® Comisiones activas del servicio.. . . . . . . . . . . . . .  7.575
2.® Reservas de Santo Domingo4 ex tin g u ir ..... .. , 540
3.® Milicias disciplinadas id. id................................    17.544

. ' ■ £5.059

6.® Generales y Brigadieres en situación de cuartel, ¡
expectantes á embarque y cuadro de reemplazo.

d.® Generales y Brigadieres en situación de cuartel. £.500 i
2.® Idem Jefes y Oficiales en expectación de embar

que y de reemplazo. .............................................. £9.040
 ------- *--------- 31.840

7* Pienso»
Unico. Para esta a ten ción ........................................   »  9.52S

4* Material de acuartelamiento, limpieza de aljibes
y pozos negros, y alquileresAe edificios.

i .9 Material de acuartelamiento.. . . . . . . . . . . . . . . . .  9.953*67
2.® Alquileres de edificios....................... .. 3.546 L

-------------------  13.499*6$

9.® Hospitales.
1.® Personal eclesiástico................ ............. * .     4.756
£.® Material de hospitales. .............   64.251*03

*— — — -----  69.007*03

i0  ' Material de trasportes.
Unico. Para esta a t e n c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » £9.560

di Mattrial de Artillería.
Unico. Para esta atención.......................... . » 88.600

d£ Material de Ingenieros.
Unica Para esta atención. .................................      * 38.000

13 Material de remonta y montura.

Unieo. Para esta atención  ....................................   » 1.650
14 Gastos diversos.

' Unica Para esta atención .................................   » 6.000
15 Cruces pensionadas.

Unico. Para esta a t e n c i ó n . . . . . . . . . . . . .  » d.425
16 Resultas de presupuestos cerrados.

d.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. * »
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas ........................................      (Memoria.)
    »

T ota l de la Sección 3 . * . . . . . . . . . . . . . . . •  *. .* d.212.943‘36

S E C C I Ó N  C U A f f iV A t — H acibh d a .

1.® Personal administrativo.
d.® Intendencia general de Hacienda.. . ,  15.360
£.® Contaduría general de Hacienda.. .....-.-..• .'..‘i. 42.980
3.® Tesorería general de Hacienda.. .• • • »« ... . ,P 6,800
4.® Ordenación general de Pagos  ............ *> 8.660

-----------------------------43,800
£.* Materid administrativo.

1.® Intendencia general de Hacienda.. ,  d.400
2.® Contaduría general de H a c i e n d a . ^  800
3.® Ordenación general de Pagos . . . .w .r ;^ *  500

~ ~ — —  £.700
3 * Atenciones generóte* *

l ?  Alquileres de casas ocupadas por las oficinal
de H acien d a ,.... ....................................................... 3í722

2.® Reparaciones de edificios 750
3.® Traslación de ca u d a le s ...,* ...* .......................................4.500
,4* Impresiones 6.000

n  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
QJ - í*© s; <■------------ :---- :----------------
|  g  D E SIG N AC IO N  D E  LO S G A ST O S. P o r a^ cu',os- capítulos.

;  ; P esos . C en ts . Pe$<^ C ents*

4 ® G a sto s  e v e n t u a l e s .

U n ic o , C o m is io n e s  d e l s e r v ic io .................................................................   » 3 ,5 0 0

5 .® * G a s to s  d e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s  y  r e n t a s  p ú b l i c a s *—
P e r s o n a l .

1 .® A d m in is t r a c ió n  c e n tr a l d e  C o n tr ib u c io n e s  y
R e n t a s ..........................................................   £ 3 /1 5 0

£.® A d m in is t r a c io n e s  lo c a le s  y  A d m in is tr a c io n e s
y  c o le c tu r ía s  d e  R e n t a s  y  A d u a n a s    8 7 .7 9 0

3 .® R e s g u a r d o s  de A d u a n a s .......................       • 6 3 .9 6 0
  ------------   1 7 4 .9 0 0

l  6 .® G a s to s  d e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s  y  r e n t a s  p ú b l i c a s -.—
M a te r ia l .

d.® . A d m in is t r a c ió n  c e n tr a l d e  C o n tr ib u c io n e s  y
R e n t a s .................................      8 0 0

£.® A d m in is tr a c io n e s  lo c a le s  de A d u a n a s  y  R e n t a s . £ .1 5 0
3 .® C o le c tu r ía s  de R e n t a s .............................................................   £ 0 0
4 .® R e s g u a r d o s  de A d u a n a s ..........................................................  1 .0 0 0

 -------------------------------   4 .1 5 0

7 /  G a s to s  d i v e r s o s .— M a te r ia l .

1 .® V a lo r  y  c o n d u c c ió n  de e fe c to s  t i m b r a d o s . . . . . .  4 .4 0 0
£.® P r e m io s  d e  r e c a u d a c ió n  y  e x p e n d ic ió n . . . . . . . .  £ 1 .3 7 £

  -------------  £ 8 .7 7 *

8 .°  D i f e r e n t e s  c o n c e p t o s .

Ú n ic o . D e v o lu c ió n  d e  in g r e s o s  i n d e b id o s ............   » d .0 0 0

9 .* R e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s .

d.® O b lig a c io n e s  q u e  c a re c e n  d e  c r é d ito  le g i s la t iv o .  £ 0 .3 7 4 * 9 2  
£ .*  I d e m  q u e  r e s u lt a n  s in  p a g a r  p o r  la s  c u e n ta s

d e f i n i t i v a s  .....................................................     (M e m o r ia .)
   ^ 0 .8 7 ^ 9 2

T o t a l  d e  la  S e c c i ó n  4 .®* £ 8 8 .1 6 8 * 9 2

íS ÍE C C lÓ N í a U I M T A . — M a r i n a .

4 *  A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l .  —  P e r s o n a l ,

Ú n ic o . ’C o m a n d á ñ c ia  p r ih c ip a U y  O r d e n a c ió n  d e  P a g q e , *  £ 0 .9 1 0

£.® A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l .^ -M a t e r ia L

Ú n i c a  P a r a  e s t a  a t e n c i ó n .  ........................... » 8 4 0

3 .® I n s c r i p c i ó n  m a r í t i m a . — P e r s o n a l

Ú n ic o . P a r a  e s t a  a t e n c i ó n . . . .......................................... ...................... * £7 . 2 3 6

4 ® I n s c r i p c i ó n  m a r í t i m a . — M a te r ia L  "

Ú n ico .^  P a r a C f i t a a t e n c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  5 ,3 4 4

£&• A r s e n a l  y  o b r a s .— P e r s o n a l .

Ú n ic o . P a r a  e s t a  a t e n c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . .  »  5 .1 2 7

6 .® A r s e n a l  y  o b r a s .— M a te r ia l .

d.® G a s t o s  o r d in a r io s  d e l  A r s e n a l . . . . . . . .  . . . . . . .  £ 4 0
£.® M a t e r ia l  d e  O fic ia le s  d e  m a r  y  m a r i n e r ía . . . . . .  1 .9 2 7
3 .® C o n s e r v a c ió n  y  e n tr e te n im ie n t o  d e l A r s e n a L . .  4 0 0 0
4 .® V e s t u a r io  d e  m a r i n e r í a .    ................. .. .............. .. 4 7 5

 -----------------------------   & 6 4 2

5 ® V i g í a s  y  T e lé g ra fo s .— P e r s o n a l .

Ú n ic o *  P a r a  e s ta  a t e n c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * £ . 7 5 0

& •  V i g í a s  y  T e l é g r a f o s .— M a te r ia l .

Ú n i c a  P a r a  e s t a  a t e n c ió n   ......................... ..  »  9 5 0

£ .•  H oap itfllid a d ee.— M a te r ia l ,

Ú n i c a  P a r a  e s t a  a t e n c ió n .......................................  » 3 8 0

4 0  G a s t o s  d i v e r s o s .

d.® G a s to s  d e  p r a c t i c a je . .       ............. ......................... iOO
2 .® D is tr ib u c ió n  d e  c a uda l e s . . . . * , . . .  2 6 0
3 .® P a s a je s  d e  íe f e s ,  O fic ía le s  y  d e m á s  c la s e s  * 4 .0 0 0
4 * S o c o r r o s  d e  n á u fr a g o s  y  m a t r ic u la d o s  p r e s o s . . . £ 0 0  >

— ------------------------    4 .5 6 0

4 1  R e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s .

d.® O b lig a c io n e s  q u e  c a r e c e n  d e  c r é d ito  l e g i s l a t iv o .  £ 5 7 * 4 3
2 ,® I d e m  q u e  r e s u lt a n  s in  p a g a r  p o r  la s  c u e n ta s  d e 

f in it iv a s * . • ( l^ e m o n a .)  ’
- — — ----------   £ 8 7 * 4 3

T o t a l  d e  l a  S e c c i ó n  5 .® .   ....................  7 4 .9 9 6 * 4 3

m C C Ü & Ñ  S E X ® A * - -G o B B R r í A C i ó » .

d.® G o b i e r n o  ¿ fm e ra L — P e r so n a l*

Ú n i c a  G o b ie r n o  g e n e r a l y  s u  S e c r e ta r ía . »  3 6 .6 8 0

2 ,® G o b i e r n o  g e n e r a l — M a te r ia L

d *  G o b ie r n o  g e n e r a l , . . . .    £ . 0 0 0
2 .® T e le g r a m a s  p o r  e l c a b le  ........................   4 0 0 0
3 .® C o m is ió n  d e  e s t a d í s t i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 0 0
4 * G a s t o s  d e l P a la c io  d e l  G o b ie r n o  y  c a s a  d e  a c l i 

m a t a c i ó n .   .................  3 .3 4 6
----------------------------  9 $ 4 6

3 .®  ̂ O o n s e j o  m b t ¿ h id Ó 8 0 ‘ a d m i m s Í r a i i v o . ^ P Q V ñ m ú .  "

Ú n i e a  P a r a e s t a a t e n c i ó n , . . . . . . . . . . . . . . . mJ8. . ^ # ^ # # .  »

4 *  C o n s e j o  c o n t $ n ( d o s o - a d m m i s t r a t i v o . — M Q ,\ ev lo l .

Ú n i c a  P e r&  e s t a  a te n e ió n  5 0 0

C orreo s.— P e r s o n a l . “

i*.Ad m in & t r a e ió n  g e n e r a l .   .......................  9 JB8 6 -
¡ V  A d m i n i s t r a e i o n e » p r i n c i p a l e s . . . . . . . ¿ . . . . . . . . .  . j l S . 'U B ,
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n jf». CRÉDITOS PRESUPUESTOS, ti
"O i i
a
o

«oTA DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por eapítulos. |

: Pesos. Cents. Pesos. Cents. |
6.* Cor reos—Material. i

4.® Administración general................................. 8.300 1
8.® Idem provincial........ .................................... . 8.485 1
a® . Conducciones........................................................... 36.865 i
4.® Postas y embarcaciones................ ..................... .. 4.860 15® Comunicaciones marítimas............ ..................... 4.476 i

48.420*60 i
V Telégrafos.—Personal. 1

Unico. Para esta atención........ , ............... ....................... » 53.480 I

a* Telégrafos.—MateriaL
i

4.® Construcciones........ ............. ....................... 3.000 1
8.® Explotación............................................... .......... 49.500*50

82.500*50 ¡
&• Hospicio y presidios.—Personal.

1
4.® Correccional de la Beneficencia............. .. 870 1
8.® Confinados á presidio.............................. 45.226*94 9

45.496*94 |
m  . Hospicio y presidios.—Material.

1
Unico. Confinados á presidio. ............. ¿ i . .  •. . » 3.620*80 i

d i Establecimientos píos,
I

4.® Hospital de San G e r m á n . . . ^ •. . . . . . a , m . . . . . .
8.® ' Idem de Caridad para mujeres. . . . . . . . . . . . . . . 864r. — ... . i 3.716

Sanidad.—Personal. ;
4.® Subdelegaciones de Medicina y Cirugía y Far

780macia. • :> . . .
8.® Servicio sanitario de puertos............. .5»... 5.308‘8Ü

6,022*20 .
as- Sanidad.—Material.

4.® Sub delegación de Medicina y Cirugía . . . . .  . . . . . 48
2.® Idem de Farm acia... ......................... ..... . J .. . . 48
3 * Servicio sanitario........ ................ .. Á . . . 4ÍO

50o
44 Atenciones generales. '

4.® Alquileres de edificios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.87080
8.® Reparaciones ordinarias de edificios.. . . . . . . 850

48,420*20
45 Gastos eventuales.

4.® Gastos de policía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. . 4.000
8.® Correos extraordinarios......................... .. 300
3.® Telegramas y anuncios de salidas de vapores.. 800

m Cuerpo de la (Hiárdia civi3.-—Personal.
- 4.500

Unico. Para esta atención................................ •>* 283.254*55

n Cuerpo de la Guardia civil.—MateriaL

4.® Pienso .« .# *• ...«  . . . . . . . . . . . . . . . . . é 89.95fe
<e Material de acuartelamiento.................... 6 .5 ^
3.® Remonta y  m ontura.. . . . . .  .•• •*.-«.......-• 648

37.086' . ?
48 Cuerpo de Orden Personal.

Unica Para esta atención................ . . . . . . .  • • * 7 M )

49 Tribunal de imprenta.
Unico. Para esta atención................... 750

80 Resultas de presupuestos cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativa 4.807*88
8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas .................................. *.............. . (Memoria.)
4.857*88

T ota l dé la Sección 6.a. . . . • . «. r.. * ... ... 653.445*01

éB C dÓ ÍX t JSÉPTSMA^-Fombnto.

1.* * Instrucción publica.—Material.

Unica Para esta atención.............. ....... ... » 20.500

8 * Obras públicas.—Personal.
Unica Para esta atención...................... . ..v»•. 9 40.7®

&® Obras públicas.—Material.
.. i.® 6.000

8.® Gastos diversos, y * •• 1.600
7.600

í Carreteras.—Material
1.® Estudios y nuevas construcciones............ 150.000
8.® Reparaciones y conservación.............. 60.000

210*000

B.* Ferrocarriles.—Material.
Unico. Estudios y nuevas construcciones. ........... 9 4.0®

6.* Navegación marítima.—-Personal.
4.® Puertos........ . . .................................. .... . . * •. 900
8.® 6.850

6.4®
7.® Navegación marítima.—Material.

4.® Puertos.......... . ....................... ...................... V . . . 30.450
8.® Faros • • • • • • »  •»*.•» 88.676
3.® Boyas y  valizas.¿...............  ̂ . 8.000

u js m

Construcciones civile$.r -Miterial.

Unico/ Obras nuevas* conservación y reparación ...^» , » * i o ® 0  " ;

a* M ón tesePersonal*
Unido» Pérsófiaí de Montes..... ............. . . .. ... . * 8.600

¿0 Montes. — MateriaL

* »*

Indemnizaciones.............. .*«•• «,•.%•*■ Gastos diversos* .. .».» "Sf. ... *■ 4.000

op > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

P S Por artículos. Por capítulos.o o* DESlGNAClON’jDE LOS GASTOS. __
r •; Pesos. Cents. Pesos. Crnts.

41 Minas.—Personal.
Únieo. Para esta atención............ ........................... ......... » 5.840

12 Minas.—llcA erial.
Unico. Para esta atención............................................... . 9 4.500

13 Auxilios y asignaciones.
4.® ,Tunfas de Agricultura, Industria y Comercio.. 4.000
2.® Sociedad económica de ;\migos del País........... 4 000
3.° Compra de libros y suscricioms.......................... 4 .i 80
4.° Para combatir la enfermedad de la caña dulce. 4.000

4.480

46 Resultas de presupuestos cerrados.
4.° Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 8.214*45 B
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de 1

finitivas....................................... ......................... (Memoria.)
8.2Í445

T otal de la Sección 7.a............ 382.240*45

RESUMEN.

Sección 4.a—Obligaciones generales............ 4.455.930*57
.. 'Sección* 2.a—Gracia y Justicia..................... 270.852*80

Sección 3.a—Guerra..................... ................ 4.812,943*36 ’
Sección 4.a—Hacienda......... ........................ 288.468*98 .. ‘
Sección 5.a—Marina..... .... ....................... .. 74.996 43
Sección 6.a—Gobernación............................. 553.415*01
Sección 7.a—Fomento............................. . 382.840-45

Total............................ 3.938.547*24

Madrid! 7 éé -Junio de 4883.=—Núñez de Arce. ’ ; '1?

ESTADO LETRA B « "r>

M esum m  § m sra l de m o m o s  d el para  el e je r -
cicio de 1 1 8 3 -8 4 .

-o > INGRESOS CALCULADOS.

ff
; o

o'C
%

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por oapítulos.
; Pesos. Cents. Posos. C

• ■
^ JB C €léM 1ffí»EMKKA.-~CoÑTRiñüciOKíiS.

Unico» Contribuciones éirectas.
4.® ♦Contribución territorial.................. ................... .. 428.556
2.® Jdem sobre la industria, comercio y profesiones» 483.400

■ ___611.986
T otal de la Sección i * . . . . 6(4.936

M & ccm w  m & W R m A o—Aduanad

Derechos de Arancel*
4.® Derechos de Aduanas por importación........ .. .* 1467.000
2.® Idem id. por exportación .................... ............. .. * --3u6.lK.-0

S.Í73JOOO
2.® Derechos especiales*

4.® Dei’eebos de navegación................ . 68.000
2.® De pósito mercantil................................... .. 4.500
3.® Multas y comisos......................... ........................ 24.000
V Recargo de 6 por 100 sobredereehos de importa

ción ...................... . 430.020
886.020

T otal de la Sección &®.. , 8.699.08)

s a s c c ió w  22KA*—R bntaS 1
ESTANCADAS.

Unico. '¡Efectos estancados*

i.® Papel sellado..................... ........................ . 84.000
2.® Idem de multas........................................... 6.800
3® Idem de reintegros...................................... . 7.700
4.® Sellos de Correos........ ................................... 69.400 .
5® Documentos de g iro ... .............................y . 6900
6.® Sellos de recibos y cuentas........................ .. 4.400
7.® Idem judiciales................. ........................... .. 41.000
8.® Idem de policía..................................................../ 3.800
9.® Idem de títulos........................... ....................... 400
40 Idem de Telégrafos..................................... ........... 24.300
44 Cédulas personales.............. ......... . 70.000 *
42 Bulas...................... ............. . 4.600

283.700

T otal de la Sección 8.®.. • 283.700

SECCfiÓtf t'U  A B ’FA.—Bienbs dba EistadOí

4,® Productos en renta*
4.® Rentas que fueron de regulares.. . . . . . .  . . . . . . ■ ■ » ■.... ' ■

8.® Emolumentos de la, mitra. . . . . . . . . » . . . . . . . . . *-.
3.® Réditos deí censos. . . ' . .........
4.® Canon de solares . . . . . . . . . . . . . . . .
5.® Producto de las salinas del Estado * •. é. . . . . .  f 3.B00
6.® Arriendo de los solarés y terrenos comprendi

dos dentro dé, la aóná militar de la capital». . SOO
; 7* J^pdupto de minas,• *• f » •.. .*»>««,•«». r« »*■»

■ : '■ ' ,
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Caeítolot.,.

Artículos.,.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
INGRESOS 

Por artículos. 
Pesos. Cents.

CALCULADOS. . 

Por capítulos. ¡ 

Pesos. Ce«#s.

Productos en venta.
A  0 Venta de efectos inútiles para el servicio........... »
2.® Solares de la Marina............................................. 7.500
3.® Bienes de Estado.......... ......................................... 25.000
4® Aprovechamiento de montes públicos.............. .. 400

32.900

T o ta s , de la Sección 4 .\ .. . . 36.600

S E C C I0M  WEJS1XTA*— I n g r e s o s  e v e n t u a l e s . *

W&íco. Diferentes conceptos.
1.® Alcances de cuentas .................... . *................. .. 14CCÜ
2.® Aprovechamientos. ............................................... p 8.000
3> Oficios vendibles y renuncia bles, 300
a: Medias annatas--------- ------------------------ -------- - •»• •,áf 50
5.® Mandas pías..................... ............. ........... . 50
6 .® Cédulas de privilegios............. 50
7.® Pasajes y corrales de pesca...................... .. 900
8.® Venta de pólvora y otros efectos,.................. .. 3.100
9.° Productos diverso».. . . . . . . . . . . , . .................... .. 5100
10 Descuento de haberes........................... ............... 64000
11 Donativo del Clero....... ......................................... 5.550
12 Reintegro de pagos indebidos.............................. 1.000 ■

Capítulos...

Artículos...

INGRESOS CALCULADOS.

DESIGNACION DEV LOS INGRESOS.
Por art'culos, 

Pesos. Cents.

. Por capítulos. 

Pesos. Ceñís.

43
14
15
16

Impuesto sobre rifas y loterías............................
Reintegros de anticipos á otras Cajas................
Ejercicios cerrados................................................
Productos de la desamortización civil y ecle

siástica, aplicables al pago de la antigua Deu
da del Tesoro de la isla conforme al art. 11 de 
la ley de 7 de Julio de 1882.................. ..........

85.C00

30.000

*
232.100

T ota l 4& U Semón 5.\. w 232.100

RESUMEN.

Sección 1 / —Contribuciones.........................
Sección 2.a—Aduanas....................................
Sección 3.a—Rentas Estancadas.................
Sección 4.a— Fienes del Estado....................
Sección 5 /— Ingresos eventuales................

614.956
2.699.020

288.700
36.600

232.100

T o ta l de ingresos.................... 3.863.376

Madrid 7 de Junio de 188&«>Núkez de Arce.|

Comparación definitiva de los ingresos calculados y gastos presupuesto; en la isla de Puerto Rico para el año económico 
de 1883-84

^Secciones. PRESUPUESTO DE GASTOS. Pesos. Seccione-. PRESUPUESTO DE INGRESOS. Pesos.

1.® ' 
2.a 
a®
4.®
5.®

Obligaciones generales.......................
Gracia y Justicia.................................
Guerra................................ .................
H acienda................... ............. *.........

1.155.930*57
270.852*80

1.212.948*36
288.168*92

74.99643

1.®

2 .®

Contribuciones * ..........„ ...........

A n n o n o

6 611.95 

2.699.0206.® 
; 7.®

Gobernación... . . . .......................... *
Fomento................................................

553.415*01
382.240*15

A deducir por cantidades para 
formalizar pagos ya ejecutados: 
Sección i.® — Obligaciones

generales.........................  63.00349
Idem 2.®---Graeia y Justicia 60942
Idem 4®—Hacienda..........  6.446
Idem 5.®—Marina..............  257*43
Idem 6.®—Gobernación... 3.508*69 
Idem 7.*—Fomento.. . . . . .  7.651*94

3 938.547*24
3.® Rentas Estancadas............................ 283.700 

36.600 

; 232.100

4® Bienes del Estado.................. t , . .

81.476*97 5.® Ingresos eventuales

T otal de gastos é  satisfacer.. . . . , . . 3.857.070*27 T ota l de ingresos calculados. 3.883.376

Y siendo los gastos presupuestos á satisfacer-*^ . . . 3.857.070*27

Resulta un sobrante de. .... ̂ 6.305*73

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y  con arreglo 

4  lo preceptuado en el caso l .\  art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de Í832 sobre contratación de servicios 
públicos, .

Vengo en autorizar al de Ultramar para que sin las 
formalidades de subasta pública adquiera 388 resmas de 
papel blanco continuo para la  elaboración de sellos suel
tos con destino á las provincias de Ultramar en el año 
próxim o venidero, con arreglo al pliego de condiciones 
form ado al efecto y al precio máximo de 6 pesetas 99 cén
tim os cada resma.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G a s p a r  «fie A m *

ADMINISTRACIÓN c e n tr a l

C om isión p a ra  e r ig ir  u n a  esta tua  e l P rin cip e  
de V e rg a ra.

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre á la 
imperecedera memoria del Pacificador de España D. Baldo
mero Espartero, Príncipe de Vergara, Duque de la Victoria.

Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 488?« que se erija en 
Madrid una estarna eeuestreúe bronce'y de condición es artís
ticas como expresión del alto aprecio cuque la patria tiene los 
cmíiiantes servicios del Príncipe de Vergara, la Comisión nom
brada al efecto por Real deefeto de 25 de J ulio de 1882 convoca 
¿  tos escultores españoles k  concurso para realizar este fin le
vantado y patriótico sobre las bases “siguientes:

1.® La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
cu el centro de la plaza proyectada en la intersección dél paseo 
4ei Prado extremo del Jardín Botánico y U calle de Atocha y 
'jm prolongación hacia el paseo de Cristina.

2.* Las dimensiones del jinete y  del caballo serán el dóble 
ééi  tamaño natural, y la altura del pedestal la que juzgue n©- 
oes&rio el artista.

3 /  Más que como soldada de valor heroico que batió al 
«fumigo en innumerables acciones, deberá representarse ai 
indigne Príncipe de Verga va como Pacíñcádot* de España, título 
que condensa todas sos altas dotes, los actos todos de su glo
riosa vida, y explica ei fervoroso y perdurable reconocimiento 
¿Lela patria.

4® En los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó bajo relieve, según convenga al artista, como Hechos más 
culminantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lu~ 
chana librada en la noche del 24 de Diciembre de 4836, que 
libertó del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración 
del Convenio de Vergara.

5 /  Siendo completamente abierto y libre este certamen, po
drán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas como aquellos á 
quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para dar&e á conocer.
« 6 /  Los opositores Habrán d* presentar en el plazo de seis 
metes, á contar desde la fecha en que este programa aparezca 
en la G a c r t a  Da M a d r id , un modelo de la estatua ecuestre, de 
un metro 50 centímetros, al cual acompañará su correspon
diente pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el salón 
destinado boy á la Exposición de Minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán los modelos expuestos al público durante 
15 días. Ocho días después la Comisión, asesorándose de los 
artistas á quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el pro
yecto que conceptúe digno dei premio, pudiendo además re
compensar con accésit y 8.000 pesetas al autor de aquel que la 
Comisión estime merecedor de esta distinción. Los modelos 
premiado» se expondrán de nuevo al público por espacio de 
ocho días?. A los dos años de pronunciado el veredicto de la 
Comisión deberá estar ejecutado el monumento.

7 /  El artista premiado recibirá la suma de 125.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 3.* de la citada ley de 9 de Julio de 1882, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes; la primera al 
resultar elegidusu modelo, la segunda ai terminarse el molde 
para la fundición, la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento y la última al inaugurarse éste.

8.* Serán de cuenta dal artista todas las operaciones y gas
tos previos á la fundición, los que origine ésta, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione ei embalaje y 
trasporte de los bronces, labrado del pedestal, erección del mo
numento, en suma todos los que importe la construcción total 
y completa, excepto los de cimentación del terreno en que ha 
de levantarse la estatua y ei andamiaje de las obras, loa cuales 
correrán á cargo de Ja Comisión.

Madrid 30 de Mayo de 1883 «Duque de la Torre» Presiden- 
te.«Marquós de Barzanallana.*»Gaspar Núñez de ¿.rce,=Te- 
lesforo Montejo y Roblado.«Cipriano Segundo Montesino.— 
Santiago de Anguío.«Maouel Gómez.««José Abascal, Secre
tario* ( — 9

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
 de los Registros civil y  de la propiedad 

y del Notariado, 
En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de proveer 

por oposición, y conforme á los artículos 7.* y siguientes del 
reglamento general del Notariado, y 12 al l í  del Real decreto

de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Huerta del 
Rey, San Román, Galdamés, Laredo, Quincoces, Santa Cruz de 
Campezu, Burgo de Osma, Burgos (por fallecimiento de Don 
Eugenio de Arija), Santander (por defunción de D. Tomás Diez 
Quintero), y Víllafranca Montes de Oca, que corresponden ¿ los 
partidos judiciales de Salas de los Infantes, Torrecilla de Ca
meros, Valmaseda, Laredo, Villarcayo, Laguardia, Burgo de 
Osma, Burgos, Santander y Belorado respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas a 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  expresando 
taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 5 de Junio de 1883. *=* Ei Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 55 premios mayores de los 661 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Números;
Premios.
Peseta*.

Administraciones.

11.4-76
6.798

972
1.794
5.340
7.846
6.646
5.675
9.735
aoo4
1.145
3.514
9.400
9.616

41.798
4.140
2.250

41.576
4.335
2.001
1.513
1.215
7.811

490
4.705 
5.936 
8.044 
7.866 . 
4.825 
8.380 
6.049 
5.868 
5.276 
3.526

40.871 
6.115 

41.656 
. . . . 41.708 

1.593
2.896 
3.649

10:478
40.551

9.705 
5.376 
6.438

41,649 
• 3.817 ■ • ■ 

6.107 
11.364
1.705 
6.429 
6.665

11.461
3.896

En los sorteos c 
mió de 625 pésefas 
de 1874 i  las huérfi 
nos de los partida: 
de 1868, y los oinco 

acogida

500.000 
«50.000
125.000 
80.000 
40.000
5000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
3.000
3.000 
5.0C0
3.000
6.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
6.000
5.000
6.000
3.000
5.000
5.000
5.000
6.000
5.000
6.000
5.000
5.000
5.000
6.000
3.000
3.000 ,
3 .(XX)
5.000
6.000
5.000
3.000
3.000
5.000
3.000
6.000
5.000 
5.00Ó
5.000
5.0 00

elebrados en ei 
otorgado por 
mas de milita: 
píos del absol 
» de 426 peseti 
en el BospicSi

Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Jaén.
Vigo.
San Fernando.
Ecija.
Coruña.
Valencia.
Getafe.
Madrid.
Getafe.
Puenteareas.
Barcelona.
Murcia.
Tuy.
Bilbao.
Valencia.
Ceuta.
Alicante.
Madrid.
Getafe.
Barcelona.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem. .
Granada.
Morón.
Blanes.
Madrid.
Idem.
Oviedo* ! 
Madrid*
Burgos.
Cédiz.
Valencia.
Idem.
Idem.
Madrid.
Garbanzal.
Granada.
Madrid.
Pamplona.
Padrón.
Orense.
Valencia.
Madrid.
Pamplona.
Málaga.
Pamplona.
Barcelona*
Idem.
Idem.
Carabancbei. j .

ste día para adjudicar el pr¿ ; 
decreto de 17 de SetiemMÍ 

res y-patriotas muertos á 
abismo desde 1.® de Octub^y: 
as cada uno asignados a ¥ .> 
i y  Colegio de la Pass de eáág
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fclorte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 626 pesetas.

Doña Rosalía García y Baltasar, hija de D. Juan, T'snfbnte Coronel del regimiento de la Princesa, nútn. 4, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 126 p es Mas. 
gg, Laura Navarro y Hevia, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Manuela Sierra y García, de id.

Idem tercero de id. id,
María del Rosario Mas y San Juan, de íd .s

Idem cuarto de id. id*
"“"María Luisa López, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
Gregoria Marcelina Charco, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar (¿n Madrid el día 46 de Junio de 1883.
Ha de constar de dos series de 26.000 bilí etes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en dé,cimos á 3 pesetas, y distribuyéndose 669.400 pesetas en 1.239 apremios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS
, d8 . PESETAS,cada serie.

4 .........................de  ...........   * 80.0004  ...............  d e .............................  40.0004  de.. ............ ...................  20.0002   de.6 ,0 0 0 ... . ....................  10.0002 0 ................. .......de 2.600.......     80.0004,210  ........ ........ de 3 0 0 .. . . . ...................   363.0002 aproximaciones de 2.000 pesetas cada unapara los números anterior y posterior aldel premio mayor .........   4.0002 id. de 1.200 id. para los números anteriory posterior al del premio segundo  2.40C

' 4.239, , x . 569.400
Las aproximaciones son compatibles eoa cualquier otro premio qme pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que si seMese premiado el número i ,  su anterior es el número 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el siguiente.W  sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coi: las-solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y eu la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar un premio de 626 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre la* doncellas acogidas pn el Hospicio y Colegio de la Paz de es tí capital.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado! en el juego tienen derecho, con k  venia del Presidente, á hacei observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan er las operaciones de los sorteos. M día siguiente de efectuad oí los sorteos se expondrá el resultado al público por medio di listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha- 

m  sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.Madrid 7 de Junio de 4883.«=E1 Director general, J, Garch de'Torres.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
Por el presente se declara en rebeldía á D. Bernardo Eli— zaldé, ó sus herederos, Intendente de H&cienda que fue en esta provincia en, el año de 1805, por no haber comparecido en esta Delegación á responder de los cargos que Je resultan en el expediente de reintegro instruido contra Doña María Gómez, expendedora de bulas y papel sellado, á pesar de habérsele citado, llamado y emplazado en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  por termino de un mes y luego de doce días.Cádiz! de Junio de'4883.=Ei Delegado de Hacienda, José M. Portillo.

Bécimocuarto tercio de la Guardia civil.
Debiendo celebrarse el día 10 de Julio próximo, y á las doce de su mañana, una subasta pública para contratar la construcción de los efectos de correaje* equipo y baúles que necesiten en cuatro años los individuos de este tercio, con sujeción á - los tipos y pliego de condiciones que durante un mes estarán de manifiesto en el cuarto de conferencias del cuartel del barrio de Salamanca, Serrano, 44, se avisa al público para que las personas que quieran tomar parte en la misma concurran ea aicho día al local y hora señalados, en que tendrá lugar el acto ante la Junta económica correspondiente.Madrid 7 de Junio de 1883.*=Ei Coronel Subinspector, Gregorio Valencia y Orús.

Gabinete Central de Telégrafos.
ds lot telegramas que no han podido ser entregadosi  los destinatarios.

d ía  8 ,

Estación de origen. del rio. Domicilie.

Huelva   Joaquín A lvarezSerrano...............  Jesús del Valle, LAlcantarilla.. . . .  Ignacio Mora  Plaza Cebada, núm. 4.Valencia...............  Manuel.Cidrón, barítono................... Mesonero Romanes, 11entresuelo derecha.G ijó n ................  Juan Laviada  Fonda Comercio, Alcalá, 1.Granada.............. Guillermo Medial-dea....................... Concepción J e r ó n i -ma, 2.Málaga...............  Antonio Saso  Alcalá, 78, principalderecha.V a le n c ia .... .. .. C abanilias..  Unión, 10.Cartagena  Juan Mura    Preciados, 22.S e v i l la . . . . . . . . . .  Gallo.......................  Fuenctrral, 45, segundo.Zaragoza.............  Alberta Aguilera.. Carrera San Jerónimo, 38.Porto................... Salvador González. Puebla, 3, tercero.Sevilla ...............  Vicente García... . .  Fonda Madrid ( ausente).Pontevedra... . . .  Ruiz Higüero  Diputado Cortes (id.)Valladolid    Juan Torres. . . . . . .  Velas, 3 ó 23 (id.)Burriana.............  Francisco Monsonis Carrera San Jerónimo, 33, segundo (id.)T o los» ...,  Patrón de S ab asIzáguerre  Reyes, 41 (id.)Cádiz.................  Tirso Alonso. . . . . .  Jardines, 45, segundoderecha (id.)Almería..  Rafael Campos  Alcalá, 47 triplicado(ídem).Z a rag o za ........ Ostale, ........ Gorgnera, 43, segundo (id.)
Madrid 8 do Junio de 4883«*»P. el Jefe del Centro, LuisLobit.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Ignorándose el domicilio de D. Joaquín Grimaldo, Administrador que fué del Fiel Contraste y Almotacén, se cita por el presente á dicho señor ó sus herederos para que en el término de tercero día se presenten en la sección de Ingresos de la Contaduría de esta villa, sita en el piso bajo de la primera Casa Consistorial, de doce á cuatro de la tarde, par» enterarles de un asunto que les interesa.Madrid 7 dé Junio de £<$83.*=Enriqu6 Fernández. —2

♦

Ignorándose el domicilio de los Sres. Doña Adela Aguilas, f). Manuel Alto, D. Juan Mcide, D. Félix Almero, D. Angel Alvarez, D. Celestino Alvarez, Doña Vicenta Armas, D. Benito Ávila, D. Francisco Ballesta, D. Francisco Boiras, D. Antonio Belmente, D. José Bena, D. Justo (Blanco, D. Francisco Cabas, Doña María de la Paz Carranza, D. Juan del Castillo, R  Tomás Castro, D. Zoilo Cerón, B. Félix Collado, B. Ramón Cusset, Doña Amanda Dartiganave, Doña Josefa Delgado, D. José Díaz, D. Enrique Díaz, D. Francisco Durán, D. Enrique Escudera, D. Luis Espinosa, D. Angel Fernández, Doña Enriqueta Fernández* D, Francisco Fernández, ©. José Frías, D. Gregorio G. Velase©, Doña Josefa G&udal, Doia Amalia «García, B. Celestino García, D. Francisco García, D. Hilario García, Don Dionisio Gallego, D. Felipe Gómez,Ó. Juan Gómez, D. Manuel Gómez, D. Pedro Gómez, D. Santos Gómez, D. Florencio González, D. Ignacio Granda, D. Santos Guernero, D. Valentín Hermosáila, D. Julián Herranz, D. José Herrera, D. Enrique Hidalgo, D. Jaime L. Gamundi, Doña Lucía Lahorra, B. José Larxé, O. Jote de Lopal, Doña Dolores López, D. Emilio López, D. Esteban Lópe-a, D. José María López, D. Julián López Das, u. Tomás López, D. Angel Lorenzo, D. Santos Manjarro, Boa Áianael Maquieiro, D. Alberto Marcóte, Doña Paula Mareta, D. Angel Martin, Doña Harto Martín, Doña Antonia Martínez, D. José Martínez, Doña Luisa Martínez, D. Casto Matute * Don Claudio Méndez, D. Mariano Migue], D. Angel Millot, Doña Concepción Miranda, D. Tiburcio Molinero, D. Enrique Muñoz, D. Ignacio Navarro, D. Pedro Navarro, D. Pedro Noney, Don Cecilio del Nuevo, Doña Ana María Ocaña, D. Félix Ocho», Don Antonio del Olmo, Doña Dolores Ortega, D. José Osteret, Doña Alejandrina Pallares, D. Camilo Pérez, Doña Concepción Pérez* D. Esteban Luis Pérez, D. Jorge Pérez* D. José Pérez, Doña Martina Pérez, D. Raimundo Pérez, Doña Rosa Pérez, D. Eu- sebio del Prado, D. Antonio R. Galla, D. Juan Ramón Nova, Doña Paula Ramos, Doña Francisca Rincón, D. Luis del Ría, Doña Catalina Rodríguez Vacas, D. Manuel Rodríguez, Doña Francisca del Ron, D. Lino Sánchez, D. José Sánchez, D. Manuel Sánchez, D. Santiago Samperio, D. Vicente Santiago, Don Mateo Sanz, D. Ulpiano Segarra, D. Francisco Segundo, D. Antonio Serrano, D. José Solano, D. Pablo Torrejón, D. Evaristo Ugarte, Doña Luisa Vega, D. Lino Velasco, D. Marcos Viñalls, Doña Juana Vizcaíno, Doña Mariana Yagüe, se les cita por el presente anuncio para qup tan pronto como llegue á m  noticia se presenten en la Sección de Ingresos de la Contaduría del Exorno. Ayuntamiento cualquier día no feriado, de doce á cuatro de la tarde, para enterarles de un asunto que les interesa.Madrid 7 de Junio de 4883.«=Ei Secretario, Enrique Fernández. —*4

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados de primera instancia.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palado de esta capital, etc.

Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin testar 
de D# Fernando, D. Rafael y D. José Sosfcoa y Ordóñez, hijo»

legítimos que eran de D. Tomás y de Doña María de los Dok>- 
res, y naturales de la ciudad de Málaga, los cuales ocurriese®* 
el del primero siendo Oficial de órdenes de la división naval 
de Santo Domingo en 24 de Febrero de 4864; el del segunda 
siendo Brigadier de la misma Armada en Bejucal (Habana) 
el 9 de Marzo de 4874, y el del último siendo Capitán de navio 
de dicha Armada en Filipinas el 49 de Febrero de 4881, sin de
jar herederos forzosos; para que los que se crean con derecho & 
la sucesión y heredamiento de los bienes de aquéllos compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á decha— 
cirle dentro del término de 30 días, contados desde la publica
ción del presente; pues así lo tengo acordado en los autos qü& 
se siguen en este Juzgado, promovidos por sus hermanos Doña 
María Victoria, Doña Manuela, Doña María de los Dolores, Doña 
Isidora, Doña Trinidad, Doña María Concepción, D. Enrique y  
D. Joaquín Sostoa y Ordóñez y Doña María Araceli Sthame?, «aa 
representación de sus hijos D. Carlos y D. Gustavo; con aper
cibimiento que de no comparecer dentro del término fijado Jm  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4.* de Junio de 4883.*=Francisco Toda..^
Por mandado de S. S., Santos Pinto. X—1719

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Cédula de notificación.—En los autos juicio declarativo do 

menor cuantía, instados por el Juzgado de la Alameda de esta 
ciudad y Escribanía del infrascrito por el Procurador D. R a
món Conde, en nombre y representación de los apoderados tes
tamentarios de la Excma. Sra. Marquesa de Campo Nuevo* 
contra los herederos de D. Joaquín Trujillo, Dona Eladia G*?~> 
cía de Valdivia y el Sr. Conde de Cuevas, sobre reclamación ü& 
cantidad, ha recaído la sentencia comprensiva del encabeza
miento y parte dispositiva, que dice así:

«En la ciudad de Málaga, á i 4 de Abril de 4883, el Sr. Bou 
José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de primer» 
instancia del distrito de la Alameda de ella, habiendo visto sa
tos autos juicio de menor cuantía instados por D. Ramón Cob-  
de, Procurador de este Colegio, bajo la dirección del Letrad©*
D. Miguel Tejón, en nombre y representación de los apoderados* 
testamentarios de la Excma. Sra. Marquesa de Campo Nuev©>
D. Gaspar Díaz Zafra, D. Gregorio Naranjo, D. Juan Tejón, d«r 
este domicilio, contra los herederos de D. Joaquín Trujillo, Boñ» 
Eladia García de Valdivia y el Sr. Conde de Cuevas, de igno
rado paradero, sobre reclamación de pesetas; y

Vistos los artículos 694, 692 y 695 de la ley de Enjuicia*-- 
miento civil:

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía condenar y  
condenaba álos señores herederos de D. Joaquín Trujillo, ©oñ» 
Eladia García Valdivia y el Sr. Conde de Cuevas al pago <£c* 
$24 pesetas 75 céntimos é intereses legales á los señores apo
derados testamentarios D. Gaspar Díaz Zafra, D. Gregorio Na
ranjo y D. Juan Tejón, y al pago de todas las costas procesales^ 
euya sentencia deberá ser notificada en los estrados del Jua
gado, y ea el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  db M a
d r id , deberá insertarse el encabezamiento y parte dispositiva 
de la mioma, la que no tendrá fuerza ejecutiva hasta trascu
rrir un año, contado desde su publicación, sin que por part^  
de los demandados se interponga recurso alguno.

Y asa por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.*»»*' 
José Muñoz.»

Lo'relacionado con más literal expresión resulta de los men
cionados autos, y  lo Inserto concuerda á la letra con su origi
nal en tos mismos* á que me remito.

Y para que conste y sirva de notificación en forma é  IbaR 
herederos de D. Joaquín Trujillo, Doña Eladia García é* Val
divia y  el Sr. Conde de Guevas, extiendo la presente para sb 
inserción en el JMMn effidal de esta provincia y G acetan® * 
Madrid, y  lo firmo én Málaga ¿ 13 de Abril de 4883i«*LicenK- 
ciado Antonio González y Carreras. X—4747

VALENCIA DE ALCÁNTARA.
En4os autos de juicio declarativo áe menor cuantía, seguí— ~ 

dos en este Juzgado de primerea instancia por Rafael B arrien i»  ; 
Silva centra Juan de Matos Aran jo sobre pago de pesetas, cisco * 
fanegas de triga; intereses y costas, se ha dictado la sentencio*, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación dicen asft*

«Sentencia.—En Ja villa de Valencia do Alcántara, á 23 i© 
Mayo de 4883, el -Sr. ®. Enrique Segura y Maestre, Juez de pri
merainstancia de la misma y su partido, habiendo visto esUm 
autos entre partes, de la una Rafael lam en tos Silva, vecino c r 
esta villa, representado por el Procurador D. Hipólito Rétoll©- 
y por el Letrado D. Eugenio El viro, sobre pago de 875 pesetas*- 
6 por 490 anual deosta suma desde L* de Marzo de 4882, otras-; 
75 pesetas, valor de cinco ¡fanegas de trigo, apreciadas á 45p e 
setas cada una, y costas, y de la oirá Juan de Matos Áraujtfc 
como demandado y rebelde; y

Fallo que debo condenar y condeno á Juan de Matos Arauj© 
al pago de375 posetas, 6 por 400 de interés anual desde i . 9 éo  
Marzo de 43S2, 75 pesetas, importe de las cinoo fanegas de trlg# 
que le reclama Rafael Barráentos Silva, y al pago de las costar 
y gastos del juicio.

Así por esta mí sentencia, que además de notificarse en Ios- 
estrados del Juzgado se publicará en el Boletín oficial d e l»  
provincia y  G a c e ta  ,ue M a d r id ,  eegún lo dispuesto e n  e l  art. 7 »  
de la le y  de Enjuiciamiento civil, párrafos primero y seguná% 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y f irm o ^ E ^ -  
rique .Segura Maestre. *

Pttblicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia* 
por el Sr. D. Enrique Segura y Maestre, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, estad o  celebrando audiencia 
pública ordinaria en el día de la fecha, de que yo el E s c r i t a »  
de actuaciones doy fe.

Valencia de Alcántara 23 de Mayo de 4883.«*Adolfo F i l 
mará.»



680 9 Junio de 1883. Gaceta de  Madríd. =Núm. 160.

Y para la publicación en los periódicos oficiales menciona
dos se expide el presente.

Dádo en Valencia de Alcántara á£ de J unio de 1883.»E1 ' 
Jaez de primeira instancia, Enrique Segura Maestre.^Por su 
^mandado y ante mí, Adolfo Páumard. X—17£0

NOTICIAS OFICIALES.

de los ferrocarriles áe Asturias, Galicia' 
y  León.

 Concurso para el suministro De impresos.
Esta Compañía pone en conocimiento del público que ad

mite d ŝda la" fecha proposiciones para el suministro de impre
sos á la misma por tiempo de tres años.

El pliego de condiciones para el expresado suministro se 
halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección de la Com
pañía, eaiíe do San Sebastián, núm. %

El concurso versará sobre la reducción de los precios que 
señala el art. 8.® del pliego de condiciones; haciéndose dichas 

- reducciones por un tanto por 400 común á todos los tipos.
Las proposiciones se dirigirán al Director de Ja Compañía 

'•*» Madrid, en pliegos cerrados, expresando en el sobre: «Propo- 
sición para el suministro de impresos;» y pueden presentarse 
todos los días no feriados, de once de la mañana á tres do la 
tarde, hasta el 26 del corriente, á las dos áe la tarde, en que 
serán abiertos públicamente por dicho Director ó persona que 
delegue al efecto, levantando*el acta correspondiente.

La Compañía resolverá en el término de 10 días sobre la 
aceptación de la proposición que considere más ventajosa, po
diendo también desecharlas todas si no conceptúa ninguna 
¿adiúisiblé.

Las proposiciones deberán ser extendidas con arreglo al 
modelo siguiente:

«D ... vecino de   enterado del pliego de condiciones y
geriés de precios bajo los cuales se saca á concurso el suminis
tróle impresos á la Compañía de Asturias; Galicia y León per 
tietftpo de tres años, se compromete á suministrarlo, con sujo- 
©iópá dichas condiciones, á lo» precios del pliego, rebajados , 

tanto por 4G0.
(Fecha y firma del proponente.)»

És condición indispensable para optar al concurso que acom
pase á cada proposición un recibo acreditando haber deposi
tado en lá casa del banquero en Madrid, Sociedad de Crédito 
Mobiliario Español,'Recoletos, 9, la cantidad de 4.000 pesetas, 
*guó perderá si en el término de 45 días después de comunicarle 
ü  adjudicación no se presentase á otorgar la correspondiente 
escritura, completando en este acto la fianza definitiva has
ta 40.000. El depósito previo de las proposiciones desechadas 

‘ será devuelto en seguida de hacerse la adjudicación.
Madrid 6 de Junio de 4883.»»Ei Administrador Director, 

Aédavijo. X—4716 .

V isceya.
SOCIEDAD ANONIMA METALURGIA Y CONSTRUCCIONES.

Balance inventario de la misma en 34 de Diciembre de 1883, 
aprobado en junta general de accionistas.

Débito. Crédito.

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 312.500.000,
Acciones. » . . . ........ ............. . . . . .  6 250 000
Accionistas.. §.625.000
Caja. ...........  426*90.
Banco de Bilbao. * .............. 822.500

Bastos de establecimiento:
Terrenos...  620.278*20
m em k    2.29689
astúdios.. 4.498 01

---------------------- 627.073‘40
Leocadio Gastet y consortes.,..* » 325.000

 ̂ Total peset e . . * , . .  12 825.000 42.825.000

SÍ^BiTbáo 30 de Abril de 4883,^EI Secretario de edad, Benigno 
d¿ Bhavarri.«-El Vicepresidente, Benigno de Salazar.

X—1748

Direccion general de Correos y Telegrafos.
¡Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, León, 

Brease/ Oviedo, Soria y Valladolid.

O b serva torio  d e  M a d rid

Observaciones meteorologicas del dia 8 de Junio de 1883. j
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Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula 

alas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 8 de Junio de 1883. 
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S.líehajrtiáa• 750*5 f!*3 S Brisa.. Casi desp.0 ?raaq.*
■'Bilbao  755*8 2 ! ‘7 S ,. . . . .  Idem. }!dem . . Idem.
•Oviedo...•••( 75fi'0 48*5 S  Calma. Casi eub.\ «
Córala (7b).¡ 753*2 45*4 S Brisa.. Lluvioso.. A  ag.*
Samliago. * .. 755*3 , 43*3 SO,., . .  Calma. Idem. . . . .
yeaievedra. 756*4 !4 ‘9 S O .. . .  Idem,. Cubierto.. «

O porio ...... 760*3 4 7‘» OSO.. Brisa.. Id e m .,... A. ag.*
Lisboa (8 fe.}: 76< % SO B.* fte. muboso . . .  rffrauaq.fi
Cáceres• • n«. » .4 4*8 S ....... Vieato. Idem, , . . .  »
£aá«j$Si • *. • 759*0 ! 8*5 SO . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  »

« .í tr a .f lh .)r  768*4 « 4* “  Calma,, fderó... - Picada.
SéTina..* .« . 76»‘9 24*0 N E ,... Idem.. Despejado. »
tarifa.., • . .  761 '8 *4*4 O . , Brisa.,. Idem . . . , . ¡frai?.q.*
M álaga.»... 76!*9 23*2 N O .,.. Vímito.- Id e m ...., ídem»
bramada...,«. 762*/ 47*8 N E ..,. Calma . Nuboso.. .  ,§

Cattageaa... » 23*8 N. . . ,  Idem., Id em ...» . ?
  76!*5 26*0 SS., .,,, Brisa.. Id em ,»... Rizada.

Murcia   766ia 23*7 OftO... Viento. Idem. . . . .  9
Yc&emoia..-.. 7«6M 24*5 SO  Brisa. Despejado. *
Paíma. . . . . .  7ñ8‘3 2! *3 SO.. . . .  » Cubierto.. Tranq.*
Bareeloms... 759*í 23*4 S .. . . . .  Brisa.. Brumoso.. »

W«ruel.. . . . .  758*3 46*4 NO.... ,  Calma.. Ais. nubes. »
¿aragoxai..» * 25*9 N O ..., Idem. Nuboso... * ¿
¿a ria ».* ...*  755*5 45‘B S O .,... Brisa... Id e m ..... & ■
Burgos»....* » 425 S O ... .  Viento. ídem. . .  »
Valladolid. . 76! Q 4 5*0 SO . . T.* fte. ídem  -»
Salatüaaoa*. 75&*6 44*4 OSO.... Brisa. Idem  »
gegovia...». 759*0 45*0 NNO... Calma, íd e m ..,.. »

M adrid ..... 76t‘4 44*8 S O .,. ,  Viento, Id e m ,,... *
Iscoridl..... 762*3 458 E Brisa.. Id e m ..,,. »
Ciudad Baal. 7.64*5 47*! O . . . . . .  Viento. Idem  »
Albaefiia...^ 76!‘9 4 7‘6 O ... . . .  Brisa » Id em ..» .. »

Parfis.i..» » » . 756*0 42*9 NE . . .  Calma. Cubierto. .  #
Gris-Nez.. . .  758*6 a 2*5 ñ e .. .. Briaa.; Nuboso. . .  s

v ¿t* Mathioa.. 754*5 4 4*0 S . . . . .  ídem.. Idem  »
hila d*Aix... 767’6 45*9 SE ídem.. Despejado. &
Biarrits..»». 757*6 49*0 S  ídem , .  Id em ,..,. o
Clermont... 755*4 4 6*7 Ñ ..,.. . .  Idem... Ais.nubes. »
Perpíñáa.... 758*7 4 9*4 » Calma. Nuboso . .  »
Sieie  7£86 46*2 S . . . . . .  Idem.» Brumoso.. #
Niza* •••«•••

H oraa*.,..,. 766*5 <8*0 . * Calma. Al», nube» »
Nájpoles,.««, 76 *̂5 28*4 » » Despejado. »
faferm©.^» 760*6 49 3 » » Nuboso,,  .»
Malta»• ;•••*. 761*8 48*9 O . . . . . .  Brisa.,. Despejado. »

. ; 9,mmu3iQ< '
Día 7. ■

Valcbsíivfilaj 7£9'6 ! 4740 ¡S  .tarisa . .¡Nuboso . . .|  »
i

Bolsa de Madrid.Cotizacion oficial del dia 8 de Junio de 1883, comparada con la del anterior 

' «AH3I0 AL COTTAm
FOKIrOS ?Ó31IG03.

Si* ’ • ©I» 8.

&ndáp«rp«ta2%i4p97!¿¿l£it8rio!r,..,. «$‘4B 6fi'<6-<5
é piase. 66*65 »

pegúimes $6'60 66*45-40«50
• M»aa M, al 4 por 4 H e x t e r i o r . —  .. 65*70 66*66-60-85

pequeños. » 65*70
Idemamortizable aH por !60  76*76 75*70-.«c-.06

pequeños. '77 0{0. 76 75-77 O|0-76‘7O 
BOleteshipoteooríog d# la ida de Cuba... 98 0pí 51*90
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 Os

anual............................... ...  » 404 40
Idem̂ íd.—Cédulas al 5 por 400 anual... 94*86 *
Acciones del Banoo de l^paüa».   206**0 295*50-296 6t0

no publicado, S9Síq0 295 0[9
Idem del Banco de Castilla......  . 4 64 0,0 »

no publicado. '450.0|0 »
Cambios del Banco Agrícola de España ¡ a  »

I ... ! | . 6 - %
I cambios oficiales sobre plazas del Reino.

1 1 1 ¡
Albacete.*-. par. S * | Logro&c, . . .  \ par. í »

'A lcoy....... » 9 <|[4 |'Loroa;...».,J par. í »
Alicantes . ..  par. ¡ a IiLugó........S par- | »
álsoasrío. I. . .  <48 i » | Malaga.. . . . 'J ^  p, | w
A v i l a . . . -815 I » B Murcia......i 4|4 | «

• Bad«yox...». <i4 f fe ¡¡'Orense...,..! por,, i c,
Barcelona.»» par» , % * -Oviedo.....-.i -41* f &
M}1&r   ¡ » a-Palencia... J  4¡8 i *

.Bilbao...... <!» | i. JjPalma Mallfe| par. J »
Burgos  <¡4 1' » g Pamplona... ¡ 4^ *

.Cáceres  4{4 | 9 g Pontevedra. i par. *
Cádiz... . . . .  <78 | fe L Réus.... •.. J  par. »
Cartagena.», 4̂ 8 | » | Salamanca.» i 4i í ;J b i
Castellón.... par. 1 ® fjs. Sebastián.¡ par. »
Ciudad Real. par. I » HSantander..«i par. *

; Córdoba. . . .  , <i§ I a Sta,CruzTf0. » 4^
Coruña..... 4¡8 1 * ¡Santiago...» par. a
Cuenca. . . . .  par. | » 6 Segovia....»  par.. ©
Ferrol   4 {4 * ¡Sevilla...*.. par, »
■ Ocrosa... . . .  par, » | Soria
; Gfión.. . . .  o. por. • Tarragona •. por. a
©ranada.... 4j4 * |j Teruel...... par,, »

•Hmadalajara. par, » , jToledo..».». ‘ 4j8 »
IHáro... . . . . . .  » <11 pTudela...... <|* a
,H u e l v a . . . , 9 , <¿8 -' ¡1 Valencia..•• .. par.
Huésda...... 414 » | Valladolid... par. ,»

. par.  fe hVigo.»,.*... ' a- -Íf4
JeiezFroat* par » |Vitoria..,...; .’ ;<[$ , »
■ Isó n¿;. . . . . . .  par, ¡¡ » 4 Zamora.. . . .  4 ¡2 s !
• L é r i d a ; . I  - » p®rágoxa/.¿. 'A¡« -I •• » :
'1 ? p ^  ¡  . ; I : -

Bolsas extranjeras.
S»AJtíg 7 £>B Jumo-

¡ Deuda porp, al 4 por 465 ext. á 84*55.
Idem id. id. interior... . . . . . . .  ú »

Idem amort. al 4 por 4 5 6 .... M 6 fe
i  por 406 exterior.» . . . . . . . .  á »
Deuda amorl al 2 por 450.„B ú fe
Obligaciones de Lumu,, . . . . .  á *

SensoHdadeslamiese*.    .........................   i 460 9(16.

C am bios ofiia les sobre p lazas extran jeras..
Londres, á 9® dí&« fecha» din»..-47* 30. 
darías, á 8 días vista, fr„ 4*93 p. ,

ááy2mt®ssai»3s&t© MaáyM.
Be los mmMdm por 1a ÁdminíntrAnióit p t ó d p l  Úit 

públieos? Ar ?̂-r*¿nídéB.áel Mercado ú» $maos.y V7̂ - 
«!.te do palióte nrbaBu  ̂ resultan «  los preeiós délos arlíóúlél- 
i© m el día da los sig’istotaír^

Ctote áe vaca, de 1*80 á pesetas el kíloframo..
Idem ée carnero, de 1*80 á-pesetas...al kilogr&mo«
ídem ée ternera, da A SO á 5 pesetas 'el Mlograteo»
Idem do ec-rdero» áe id'iO á i ‘80 pesetas el kücgraaao  ̂’

. Idem da oveja, á 4‘G0 pesetas el 'kilogramo.- 
- Tocino añejo, de ‘̂10 i  $*20 pesetas ©1 kilogramo.
■ Jamón, de 8 4 4 pesetas d'kilogramo*

Pan, da 0*4$ á 0*80 pastetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á l ‘60 pesetas el kilofraiú^
Aceite, de 4 á 4/8Q pose tas al litro y do 40 á 41 «1 decalitro. 
Vino, d® 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de V 4 f  ©1 - áeeftlifóft¿ . 
Petróleo, de 4 0*80 peŝ »ta$ @1 litro y de á ti 

taalitro.
Trigo (precio medio), á 30*48 pesetas el hectolitro.
Beses d$gQlloá&s* — Vacas , 476» — Gorderos, 7$8,—1Terne

ras, ̂̂ 98.—Ovejas, 4*-~Tofai, 1,001.
pesom  Mloffamón. . .  4&467‘M )

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios residían ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Fentóa d« rsoaaáaeiáa, Pia*, CéUt. | Ponto» áo recs&áaei&ft. Pttu. Géttíe*

Toledo  ...........  £.437*77 I Ciudad Real  %Ml<U
Segovia.   914*4$ | Correos   ...........................  £$$‘73
Norte............... . 40.377*301 Mataderos... . . . . .  4$,779‘96
Bilbao. . . . . . . . . . .  . 1.035*951 Mosteases.. . . . . . .  4.350*90
Aragón».............. . 943‘6$| Imperial   698‘4&
Valencia.................  £,586’$o|
Mediodía   t i  085*851 Total . . . . .  58.158*30

Madrid 8 de Junio de 4888.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID. - E l  Teatro y Circo de Price se ve este año 
muy favorecido por el numeroso publico que asiste á pre
senciar los difíciles y variados trabajos de los notables ar
tistas contratados por Mr. Parish. Son verdaderamente 
dignos de elogio y de recompensa los esfuerzos de este 
inteligente director y empresario para presentar en su 
circo las notabilidades más aplaudidas en los primeros 
circos de Europa.

En el teatro de los Jardines del Buen Retiro se ha dado 
principio á los trabajos preparatorios para la inauguración 
de la temporada de verano.

Anuncios.

L e y  d e  c a s a c ió n  y  r e v is i ó n  e n  l o  c i v i l ,  a p l i c a 
da á Cuba y Puerto Rico. Edición oficial. Se halla de venta 

en Madrid, eri ía portería dt l Ministerio de Ultramar, á 0*50 
pesetas ($ rs.) cada ejemplar, y en Cuba y Puerto Rico á.peaeía 
en las Secretarías de los respectivos Gobiernos generales- ^-4

SANTOS DEL DIA

Santos Primó y Felioiano t mártires, y San Ricardo, Obispo. 
Cuarenta Horas en el Oratorio dél Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,—A las ocho y tres 
cuartos.—Función 3$ de ©bono.—Turno par.—Dinorah.

TEATRO LAR A. — A las nueve, — Turno 1.® impar.—Co»- 
flicto entre dos ingleses.—La criatura.—La primera cura.

CIRCO DE PFilCE (plaza del Rey).—A las nueve.—Bénefia 
cío y despedida de los hermanos Al mar y. — Grande y variada, 
función en la que tomará parte la troupe musical portugues- 
dé xhilocordeóíi, ocarinas y cítaras; ejercicios ecuestres, gim
násticos, acrobáticos y cómicos por les principales artistas de 
la compañía.

GRAN PANORAMA NACIO NAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta.


